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FUITO - ECUADOR 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 00 009 0 4 

DE LA COMPAÑIA 

CASA GERDVITAL DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Diz 3 copias 

R.M.V. 

En la ciudad de  Úuito, Distrito Metropolitano, 
e 

cápital de la República del Ecuador, hoy día lunes 

cinco (4). de agoste del dos mil trece, ante mía 
» gg A 

Doctor FERNANDO —-FOLO ELMIR,  —Hotaria Vigéesiao 

qe 
Séptima del cantón Quito, comparece, la señora 

HARTIMELA DORINAS FOFESCU,. divorciada, en su calidad 
: a 

de Gerente General de la compañía CASáa. GEROVITAL 
A A A . 

>” 

DEL. ECUADOR Clan LTDA... de  copbfornmidad con el 
¡$_E__C O 

nosbramienta Que se agrega como  babilitante, y 

además facultada por la  dunta General de Socios, 

cuya copla del acta también se  aconpañase La 

conmparecien de es de racionalidad PLUDESIS y 

inteligenciada en el idioma españal, domiciliada en 

     

     
    

     

   

  

et la idad de Quito, mayor de edad, Capaz para 

contra “o y  Gbligarse, a quien identifico con eu 

La Y con la cédula que me presenta, bien 

cha par mí el Mataria en qn y 

tada de esta escritura públicas a la que 

preser 

instr 

rra 

profelde libre y voluntariamente, de conformidad con



         

la minuta que me presenta para que eleve a 

escritura publica, cuya tenor literal es el 

siguientes SEROR —MOTARIOs En el registro de 

“escrituras públicas a Su Cargo, sirvese incorporar 

la presente de cambio de obíieto social y reforma de 

estatutos de la compañía CASA GEROVITAL DEL ECUADOR 

C1ñA a LTDA... de conformidad a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: —CONPARECIENTES.“ Comparece al 

otorgamiente de la siguiente escritura la señora 

Harinela Dorina Fopescus en su calidad de Gerente 

General de la compañía CASA GEROVITAL — DEL ECUADOR 
AAA e A, 

CIA. LTDA.. de conformidad con el nombramiento que 

  

se agrega como habilitante, y además facultada por 

la Junta General de Socios, cuya copia del acta 

también se acompañas - La  compareciente es de 

nacionalidad rumana, J Siídente' en la República del 

Ecuador y domiciliada en esta ciudad de  —Duitao.” 

SEGUMDES ANTECEDENTES . a Mediante escritura 

pública otorgada en Quito el siete de abril de mil _— 

novedcientas noventa y miete, ante el Notario Cuarto 

de  íuito e inscrita en “1 Registra Mercantil el 

veinte y dos de —dulio de mil novecientos noventa y 

siete só constituyó la Compañía CASA GEROVITAL DEL 

ECUADOR (CIA. LTDA b3) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de CASA  GEROVITAL DEL 

ECUADOR Cl. LTDA., reunida el primero de agosto de 
: qq 

dos mil trece, resolvió modificar el objeto social 

de la compañía y reformar €l estatuto social. En
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esta junta se autorizó a la Gerente General 

se, 
compañia á suscribir esta escritura 

  

Eo ET Yo ppp . , QuITO - ECUADOR 
TERCERAs — OBJETO. Con los antecedentes expuestos, 

la señora Marianela Dorina PFopescu, en su Calidad 

de Gerente General de la compañía CASA GEROÓW ¡890 0 9 0 t 

DEL. ECUADOR CIA. LTDA. y autorizada por la duntas 

mediante esta escritura pública tiene a bien 

reformar el objeto social de la compañia 
em 

incorporando nuevas actividades en el objeto social 

de la compañías: En virtud de lo anterior, el 

artículo tres de los estatutos dirás "Artículo 

Tercero.” Del objeto social.” La compañía tendrá 

por objeto socials la importación. distribución y 
o, 

Y 

  

comercialización de productos farmacéutic 
  o 

cosméticos . en generada la representación . 
  

administración, administración y asesoria de 
  

  

compañias, Empresas y consorcios nacionales o 
AA 

extranjeros afines con esta obietor el 

estableciolento , implementación a adecuación y 

administración de centros y o clánicas geriátricas 

dentro del territorio nacional o en el extrandieros 

la  repreesentacióna comercialización, distribución. 

    
   

    
   

  

subdist Ución. importación y exportación de 

E. equi pos productos y elementos 

para el cunplimiento de  <u  obieta NECcCEra 

mes 
social La compañia podrá 

abria implementar, desarrollar, poner en marcha, 

Mi ionar y Gpearar a Ea en farma directa a 

 



E 

indirectas, uno O varios centros estéticos y de 

belleza, en el Ecuador 0 en €el  extraniero, y 

efectuar todos los actos que sean necesarios para 

esta finalidad. De _igual manera, podrá abrira 

implementar a desarrollara poner en maruhas 

promocionar y Opera, sea en forma directa 0 

indirectas uno O varios gabinetes geriátricos en el 

Ecuador o: en el extranjero. La compañía podrá 

realizar todos los actos, contratos y Operaciones 

para asociarse 0 fusionarse con empresas nacionales 

o extranjeras; participar en el capital social de 

otras compañias y empresas y o consorcios, 

constituidas o por constituirse. La Compañía podrá 

celebrar toda clase de CACÍOS. contratos y 

operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas 

que sean acordes con su objeto. social o conveniente 

para su cumplimiento. "" CUARTA: — DECLARACION: La 

.compareciente por los derechos que representa, bajo 

juramente declara ques mi representadas no mantiene 
A, 

deudas pendienters con el Instituto Ecuatoriano de 
AAA e. 

Seguridad Social, ni con ninguna institución del 
AAA AA - A ————— a 

mr. 

    

estado. QUINTA: ADJUNTO. Se adiunta a la presente 
pá AA 

escrituras Una) Acta de unta Gere 

  

    

ee 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

del primero de agosto del dos mil trece 105) 

Nombramiento del gerentes quien suscribe esta 

escrituras Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas para la validez de este
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       uE o, : Qt , 

documento, HASTA AQUI LA MINUTA, que quedéelevagá: ? 
1, PEA 

a escritura pública con toda su valor LEYER¿í z 

misma que ha sido elaborada por el doctor Michael 

Veintimilla, con matrícula número cinco 000090 3 

doscientos veinte y uno del Colegio de Abogados de 

Cuito.” Fara la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos Los 

preceptos legales del casos y» leída que le fue a 

la compareciente integramente por mí el Notario, se 

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 

Vacio Ey 
F) SRA. MARTMELA DORIÍMA FOFESCU 

 



CEDIDA IA 

CASA GEROVITAL DEL ECUADOR 

* Avenida Amazonas 3233 e Iñaquito 
ED.: Torre de Marfil, Of. 205 
TEL: 593-2-258 756, 593-2-553 511 
Fax 593-2-230-142 

Quito, 20 de octubre del 2010 

MARINELA DORINA POPESCU 
Ciudad a 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta Universal de Socios de la 
Compañía CASA GEROVITAL DEL ECUADOR CIA. LTDA., en sesión celebrada en esta dudad, el 
día 20 de octubre del 2010, ha tenido el acierto de reelegiria a usted, para que 
desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso de TRES 

Señora / 

De conformidad con el literal m) del artículo Vigésimo del Estatuto Social, usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y tendrá todas las 

- atribuciones establecidas por los estatutos, especialmente en el artículo Vigésimo. 

Atentamente, 

  

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía CASA 
GEROVITAL DEL ECUADOR CIA. LTDA., Quito, 20 de octubre del 2010 

MARINELA DORINA ral 

CC. 170886967-0 

Nota: La compañía CASA GEROVITAL DEL ECUADOR CIA. LTDA. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor 
Jaime Aillón Albán, el 7 de abril de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, 22 de julio de 1997. Cen esta fecha queda inscrito sl presente 

documento bajo el No 1 3 1 0 / deMRegistro 

de Nombramientos Tomo ÑO. co cacoccodos 

REGISTRO MERCANTIL 
A 

y" : E 
. o. o A 

E , A a 
Mi A z : 

s a «q Ar . PA E A a 4 . 
: ey . 

Y 
'     

Dr. F o Polo Elmié:. Caprio DEL CANTON GUN 5 CN 

NOTARIO VIGESHO SEPTIMO DEL CANIDN QUITO *“omre:ftcuanos _ 5” 
AS 

   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL SE SOCIOS” 

DE LA COMPAÑÍA CASA GEROVITAL DEL ECUADOR CIA. LTDA... 

CELEBRADA EL 1 DE AGOSTO DE 2013 * nl 
A 

UM o as 

En Quito al primero de agosto de 2013, a las 09h30 minutos, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en la Av. Amazonas 3233 e Iñaquito, Edificio Torre Marfil, oficina 205 de esta ciudad .-——” 

de Quito se reúnen los socios de CASA GEROVITAL DEL ECUADOR CIA. LTDA.,, a 

saber: A 0000994 

Marinela Dorina Popescu, dueña de doscientas participaciones sociales de un dólar cada un 
dólar cada una (total doscientos dólares de los Estados Unidos de América)s y Reta Brezeanú, 

dueña de doscientas participaciones sociales de un dólar cada una (total doscientos dóláres de 

los Estados Unidos de América).- ] Lo que da un total de cuatrocientas participacionés sociales 

de un dólar cada una.- 

  

Preside la Junta Reta Brezeanu y actúa como Secretario, Marinela Dorina Popescu quién 

certifica que se encuentra presente la totalidad del capital social.- , / 

Toma la palabra la Presidente, quién preguntó a los presentes, si deseaban constituirse en Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de CASA GEROVITAL DEL ECUADOR CIA. 

LTDA. en la que deberá tratarse y resolverse sobre: 

a) Modificación en el objeto social de la compañía y reforma de estatutos de la compañía; 
.., o, 

    

b) Autorización a que la gerente general suscriba la escritura de reforma de estatutos de la 

compañía. 

Los presentes, po 

Extraordinaria U 

Presidente declarj 

conocer el orden H 

nanimidad, aceptaron constituirse en esta sesión de la Junta General 

sal de Socios, para tratar los puntos indicados, razón por la cual el 

ente instalada la Junta Universal de Socios y dispone se proceda a 

día acordado.- NM 

AT 

Primer punto dellorden del día: Modificación en el objeto social.- 

    

      

  

   

.



  

La Junta resuelve aprobar la modificación al objeto social, y la consiguiente reforma de 

estatutos, por lo que autoriza a que el artículo tercero de los estatutos sociales se incorpore 

nuevas actividades y este diga: DA 

“Artículo Tercero.- Del objeto social.- La compañía tendrá por objeto social, la 
importación, distribución y comercialización de productos farmacéuticos y cosméticos en 
general; la representación, administración, administración y asesoría de compañías, empresas y 

consorcios nacionales o extranjeros afines con su objeto; el establecimiento, implementación, 
adecuación y administración de centros y clínicas geriátricas dentro del territorio nacional o en 
el extranjero; la representación, comercialización, distribución, subdistribución, importación y 

exportación de materiales, equipos, productos y elementos necesarios para el cumplimiento de 

su objeto social. La compañía podrá además de lo anterior abrir, implementar, desarrollar, 

poner en marcha, promocionar y operar, sea en forma directa o indirecta, uno o varios centros 

estéticos y de belleza, en el Ecuador o en el extranjero, y efectuar todos los actos que sean 

necesarios para esta finalidad. De igual manera, podrá abrir, implementar, desarrollar, poner 
en marcha, promocionar y operar, sea en forma directa o indirecta, uno o varios gabinetes 

geriátricos en el Ecuador o en el extranjero. / [La compañía podrá realizar todos los actos, 
contratos y operaciones para asociarse o fusionarse con empresas nacionales o extranjeras; 

participar en el capital social de otras compañías, empresas y consorcios, constituidas o por 
constituirse. La Compañía podrá celebrar toda clase de actos, contratos y operaciones 

permitidos por las leyes ecuatorianas que sean acordes con su objeto social o conveniente para 

su cumplimiento.” 

  

Segundo punto del orden del día.- Autorización a que la gerente general suscriba la 
escritura de reforma de estatutos de la compañía 

La junta, una vez aprobada la reforma de estatutos, autoriza a que la gerente general otorgue la 

escritura de reforma de estatutos ante un notario público y se encargue de su inscripción en el 
registro mercantil.



9noo 
Sin otro punto que tratar, se concede un receso a la Secretario para la elaboró del. To 

Reinstalada la Junta, se da lectura al acta definitiva, la misma que es aprobada poñlos. eo 

para constancia de lo cual firman junto con el Presidente y el Secretario. Se clabsura. la sesión. a 
las 10H30. ' s . : 

ro 
E F Ao ( me Y 

7. “e000005 
ara Tor 

Reta Brezeanu . NT 

Socia O 
” 

  

Presidente 

Marinela Dorina Popescu 

Socia Y 

(cales
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Se otorgó ante mín en fe de ello confiero esta 

TERCERÁ COPIA CERTIFICADA de un CAMBIO —DE OEÉJETO 
SOCIAL  —Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LÁ — COMFASNTA CASñ 
GEROVITAL — DEL. ECUADOR Clás, L.TDA. debidamente firmada 
Y sellada en el mismo lugar gon o, de su 
celebración.“ 

    DE. FEB 3 POLO ELMPR 
KIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANON: ro 

Sama OLI    
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Razón Tomé nota al márgen de la matriz de CáNETIO. DE OÉJETO 

SOCIAL Y o REFORMA DE ESTATUTOS, de dla compañía CASA GEROYITAL 

DEL ECUADOR —C16., LTDA... de Fecha cinco de agosto de dos de n 
( 

trece, la APROBACIÓN DEC LA MODIFICACIÓN (CDE OEdETO SOCIAL. 000906 

REFORMA DE ESTáTUTOS, mediante resolución Mo 52 punto 1d punto 

DIE punto € punto trece punto cero. cero cuatro mil doscientos 

veinte y ocho. de la  Superintencia de Compañías, de Fecha 

viente y una de agosto de dos mil trece. En Cuito, a veinte y 

oche de agosto de dos mil trece. 

¿ando po, € e 
$ Se 

AY - 

sc, Dro FERNARDO POLO ELPEOR QUITO- ECUADOR 

MOTARIO VIGESIARO SEFTIMO DEL CARTON QUITO 

  



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 

RAZON: Yo dactor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO cuar PES 907 

DE ESTE CANTON- JOME NOTA DE LA RESOLUCION Aro, 

5C.04.DJ6.4.13.004228 DE 21 DE AGOSTO DEL 2013, por la cual el INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE QUITO, Dr. Carilo Valdivieso Cueva, RESUELVE APROBAR 

la modificación del objeto social y la reforma de estatutos de la compaña CASA 

GEROVITAL DEL ECUADOR CIA. LTDA,, en los términos constantes, en la presente 

escritura de CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, otorgada 

el cinco de agosto del dos mil trece, ante el Notano Vigésimo Sépimo del Cantón 

Quito, Dr. Fernando Polo Elmir. AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CASA 

GEROVITAL DEL ECUADOR CIA. LIDA., OTORGADA el lunes siete de abril de mil 

novecientos noventa y siete. EN QUITO HOY DIA, WERNES TRECE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

  

    DU TE a ES 
ES 5 

Dr. Lider MAA Calar GON . 4 Y q - NOZÁRIO CÚJAL Dr. Lider Niercta [vanas 
Quito - iuvador 

QUITO



- Registro Mercantil de Quito . 

| 
  

  

  

  

  

            

[ TRÁMITE NÚMERO: 41082 | | (00933, 
2 / 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN . 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA |! 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN, DEORIETO SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE COMPAÑÍA LIMITADA “+: > o 

DE ", EN A IA - 7 

DE Wi ANA 
DE INSCRI 

r EN ON o OS Mo Y Y eS PF a E, 7 ) 

>, 2. DATOSDELOS INTERVINIENTES: y 20 07% 4, As 
. Identificación | Nombres *:' * Cantón de *, Y idaden qué 7 Estado Civil 

o . , í - - Domicia comparece” Po - 771) > 

1708869670 | POPESCU 7 -. | Quito.” REPRESENTANTE | Divarciado. - y 
“| MARINEÍA- — | LEGÁL 0 
[pora POS NU A o 

- Ñ E ATT > 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: VAS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTOS | MODIFCACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
CONTRATO: 0 E ¡ ESTATUTOS DE COMPAÑÍA LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: '- 2-7 47" |05/08/2013 ..* oa US 
NOTARÍA:: 1 CI NOTARIA VIGÉSIMA SEPTIMA AS — 
CANTÓN: . 74 7 Ce 4 | QUITO * SS 

NN”, RESOLUCIÓN: » 4 4 | RESOLUCIÓN: sc. U, DIC. Q.13. 004228 
FECHA RESOLUCIÓN: , 7] 21/08/2013 ' CO 

| AUTORIDAD QUE APRUEBA: * 7 | INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO - 
NOMBRE AUTORIDAD QUE _ ,;.. | DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: ,->- : 
PLAZO: . . 6: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASA GEROVITAL DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - || QUITO 
  

y 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

  
 



  

  

  

E o o 
4 S n n " N 

“" mRegistro Mercantil de Quito. ... ........ 

5. DATOS ADICIONALES: Q 0 0 0 9 A 0 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1747 DEL REGISTRO MERCANTIL " 

5 | DE 22 DE JULIO DE 1997, TOMO 128.- — 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO'* 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.          

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL y DES SEPTIEMBRE DE 2013 A 
PA , == " o 

: £ A AZ AD P 1 “e 
7 - d Y e ¿ Eg E 

DR. RUBEN ENRIQUE VE LOPEZ O, El, CELA o REGISTRADOR ME TIL DELCANTÓN QUITO Ma polar 
/ II PA 
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